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EA ae CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 
DAI OTORGADA POR AS 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción
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Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 
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$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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.+ Registro Mercantil de Esmeraldas O 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 

77 RITAELIZABETM BÁRRE ORQUETIREGISTRADORA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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.+ Registro Mercantil de Esmeraldas O 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 

77 RITAELIZABETM BÁRRE ORQUETIREGISTRADORA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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EA ae CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 
DAI OTORGADA POR AS 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.



 



 



 



             
     

ONviirmtentEs: a 

  

mola E y len e 

  

coeaser    



 



      

a A 

 



Se orgó ao m, en lo do lo confero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE OTORGAN JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ Y OTROS A 
FAVOR DE JORGE AARIETO ECON 
fumada y soda sj 

2 

     
   
   

    

AGIRRE, DEBIDAMENTE 

OR. ROMULO: 
NOTAR CÓMO Dl 

o



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joeíito Palo 

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 

77 RITAELIZABETM BÁRRE ORQUETIREGISTRADORA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

Página 1de1 

 



  

26 
2 

9 DIC. 20 Mos Ral jul 
Notaría Cuarta del SA Metropolitana de Quo, cy, 

Di Rómulo Joselito Paíto Q, Ao, 
Notario $ 2 
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JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joeíito Palo 

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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.+ Registro Mercantil de Esmeraldas O 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 

77 RITAELIZABETM BÁRRE ORQUETIREGISTRADORA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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EA ae CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 
DAI OTORGADA POR AS 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rownilo Joselato Palla Q. 

Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Pallo Q 

Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 

   
        

CO, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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Notaría Cuarta del SA Metropolitana de Quo, cy, 

Di Rómulo Joselito Paíto Q, Ao, 
Notario $ 2 

    

  

EA ae CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 
DAI OTORGADA POR AS 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rownilo Joselato Palla Q. 

Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
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Notaría Cuarta del SA Metropolitana de Quo, cy, 

Di Rómulo Joselito Paíto Q, Ao, 
Notario $ 2 

    

  

EA ae CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 
DAI OTORGADA POR AS 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

AFAVORDE 
¡inn albado roscar sión 

CUANTA. USD 400000 
DI.2 COPIAS | 
cacon | 

hna idad de Sn Fes equi Ditto Mesopoltno Gafa | 
de la epublica del Fedor: hoy ones ente y ot de actu el año | 
sos mi quince ante mu DOCTOR ROMULO JOSELITO: PALLO 
QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quit, segon acción de 
A 
delta dices ls dica oido mc dei 
«aia de edertescnpuos JULIO DANI TOSCANO RAMIREZ y TERESA 
DI: ESUS ORTIZ GAMEZ, cados ens xl cóoyuges MANUEL Metas 
HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rownilo Joselato Palla Q. 

Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 
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HERRERA ACES y GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ. casados entre sí, 

conyuges LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ y MARIA EUGENIA ORTIZ 

NENA casados env WILSON MARCO TOSCANO RAMÍNE 
besa 

  

e dworctado; 

  

ORES TOSCANO RAMIREZ. divorciada, cónyuges PATRICIO IVAN' 
VITERE VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ. casados entre 
si conyuges IMONNY LEE MONTANO BUCHFLI y MÓNICA CECILIA 
"TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY TOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre s 
or sus propios derechos, y por otra, en calidad de Cesionario el señor 
JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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Notario 
domiciliados en la cuudad de Esmeraldas, de tránsito por este Distrito 
Metropolitano de Quit, legalmente capaces, 4 quienes conozco de que 

  

doy te y me solicitan que eleve a escritura publica la muta cuyo 1 
neral a continuación transcribo SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras publicas a su cargo, srvase incorporarla siguiente CESIÓN DL 
PARTICIPACIONES. contenida en las clas 
determinan: PRIMERA, COMPARECIENTES- Lomparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública, por una parte como GFDENTES, los 
señores conyuges JULIO DANIEL TOSCANO RAMIREZ y TFRESA DF JESUS 
ORTIZ GÁMEZ, casados entre sy conyuges MANUEL MESIAS HERRERA 
ACES y GLADYS PIEDAD IOSCANO RAMIREZ, casados entre sí, cónyuges 
LUIS CRISTÓBAL, 10 

  

:ANO RAMÍREZ y MARÍA EUGENIA ORTIZ MENA, 
asados entre su, WILSON MARCO TOSCANO RAMIREZ, divorciado. ELSA 
DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, divorciada cónyuges PATRICIO 1YAN 
VITERI VILLOTA y NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMIREZ, casados entre 
si cónyuges JHONNY LEL MONTAÑO BUCHELI y MÓNICA CECILIA 
TOSCANO RAMIREZ, casados ente sí y cónyuges GIOVANNY THOMÁS 
LUNA GALARZA y ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMÍREZ, casados entre sí y 
por otra parte, como CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 
AGUIRRE, viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiclados en la ciudad de Esmeraldas, de transito por 
este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 
obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANIECEDENTES- 2) Mediante esertura pública otorgada, el vemte de 
marzo ue dos mul catorce, ante el dector Romulo Joselito Palla, Notario 
Cuarto del canton Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce bajo el número de 
Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción



Dr Rómulo Joselito Pallo Q, 
Noluria Cuarla del Distrilo Metropotiteno de QUA e, , 

$ tario 2 
    

    

   

  

   

   

$ Cuarta, se sonitaó la Compañía CONSORCIO EsMERA0ERBA 
2 METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con Kapital 
2 social de ocho mi dolares delos Estados Unidos de América, dinddo cn 
4 ocho ral partopaciones de un dólar delos Estados Undos de Améri 

> Compania CONSORCIO ESMERALUEÑU DE ME LALES LUSLANO LULA 
7 COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de octubre de dos 
3 quince, resolvió por unanimidad autorizar a los soctos señores, Julio D 
3 Gladys Piedad, Luus Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jes 

Mónica Cecilia y Zerla Pabrola Toscano Ramírez, para que cada uno de ell; 

  

cedan quimientas diez de las participaciones que mantienen en el capatal 

  

   
12 — social de la Compañía, a favor del cestonanio señor Jorge Alberto Toscano 
13 Aguirre es decir un total de cuatro mil ochenta participaciones, a su favor 

  

TERCERA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con tales antecedentes, los 
15 señores Jullo Daniel, Gladys Piedad, ams Cristóhal, Wilson Marro, Elsa 
15 — Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zella Fabiola Toscano Ramrez, 
17 expresamente autorizados, según corresponde por sus respectivos 
18. cónyuges, conforme lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del 
19 Codigo Civil, así como también por la Junta General Extraordinaria 
20 Universal de Socios de la Compañía, ceden las participaciones que 

  

manticnon en la Compañia CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
22 TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor 
23 Jorge Alberto Toscano Aguirre, en la forma y cantidad autorzada por la 
24 relerida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 
25 público CUARTA. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN Las partes declaran 
26 expresamente estar conformes con la presente cesion de participaciones 
27. por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
25. Universal de Socios, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quines.
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Notano 
asítambién declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 
esto es, que el ceslonarlo no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 
beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposicron, reservas voluntanas o 
legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 
aportes para futuros aumentos de capita, existentes y generados en todos 
Jos ejercicios economicos antenores a la suscrapcion del presente conato, 
pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 
ventajas a beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 
los cedentes; por su parte los cedentes declaran que la presente cesion de 
participaciones la efectúan ala par es decir por el mismo valor nomunal de 

  

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efecto y 
12 de curso legal a su entera satisfacción, en tal vertud, el cesonano 
1 expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 
14 favorporconvenira sus intereses, QUINTA CUANTÍA. La cuantía es cuatro 
15 mil ochenta dólares de los Estados línidos de América SEXTA 
16 MARGINACIONES- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 
17 Registrados Mercanúl del cantón Esmeraldas, e su orden, tomarán nota de 
18. esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
19. constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 
20. TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 
21 Señor Notano, sírvase agregar las demas cláusulas de orden y esto 
22 necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 
3 público HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 
24 escritura pública con todo su valor legal Los comparecientes ratifican 
25 la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por cl Doctor 
25 Jaime Andrade. con matrícula profesional número diez mil 
27. cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
25 Parael otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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23. ELSADOLORES TOSCANO RAMÍREZ.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES. 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA 
En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy matt 
octubre de 2015, siendo las 9H00, en el domiciio principal de bCarapf 

concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JULIO DANIEL TOSCAÑO RAMIREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólared de los Estados Unidos de América, que consiituye el doce punto cinco por cifnto 
(12.5% del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 'un 1 (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de los Esfa Unidos de América, que constituye el dece punto cinco por ciento (12.5%) di Caputal suscrito y pagado, LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con un má J1000) parucipaciones, que corresponden a un mil dolares de los Estados UI América, que consttuye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital s 
pagado; WILSON MARCO TOSCANO RAMÍREZ, con wa mil (1000) partcip: 

  

constituye el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y po 
ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, Jque 
Corresponden a un mil dólares de los Estados Unidos de América, que constitu 
doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE. 
JESUS TOSCANO RAMÍREZ, con un mil (1000) particepaciones, que corresponden a. 
un mil dólares de los Estados Unidos de América que constituye el doce punto 
cinco por ciento (12.5%) del capital susento y pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO 
RAMÍREZ, con un mil (1000) participaciones, que corresponden a un mil dólares de 
los Estados Undos de América, que constituye el doce punto canco por ciento 
(12.5%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO RAMIREZ, con 
tun 2 (1000) participaciones, que corresponden a un tul! dolares de los Estados 
Unudos de América, que constituye el doce punto canco por ciento (12.5%) del 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; consttaséndoso, do conformidad con lo previsto em el Art. 299 
de la ley de Compañias, en Junta General Bxtraordinarta Universal de Socios, que. 
la preside el señor Wilson Marco Toscano Ramirez, y, en la que actúa como 
secretaria la señora Narcma de Jesus Toscano Ramirez, en Sus calidades de 
Presente y Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el 

siguiente asunto 
Autonzación que solicitan los socios señores. Julio Demel, Oladys Piedad, Luis 
Cristobal, Wilson Marco, llsa Dolores, Nareza De Jesús, Mónica Cecila y Zeila 
Fablola Tosceno Ramirez, para que cada uno de ellos, ceda quimentas dhez. 
participaciones que mantienen en el capital social de la Compañia, a favor del 
señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 10tal Cuatro mil ochenta 
participaciones a su favor 

Al efecto, lon socion concurrentes, que conatituycn cl cien por ciento o la totalidad. 
del capital social susento y pagado de la Compañia, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta Oeneral Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañias; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, veluntara y expresa, por convenir a sus intereses. 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar a los socios señores Julio Danie!, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson 
Marco, Elsa Dolores, Narcza De Jesús, Monica Ceciha y Zeila Fabiola Toscano 
Ramirez, cedan, cada uno, quinientas diez participaciones que mantienen en el



"capital social de la Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es 
decir, en total cuatro mi cchenta participaciones a Su favor 
Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la sigulente manero, 
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En rezón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 
siendo las once horas (11h00), el Presidente declara concluida la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CONSORCIO ESMERALDESO 
DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia 

  

Fins orranro 
Luis Cristóbal Toscano Ramirez 

SOCIO 

02D E 
Mónica Ceciia Toscano Ramirez 

SOCIA 

= PRESIDENTA. 

Varbiero 
Nareza De Jesús Toscano Ramirez 
SOCIA - SECRETARIA. OERENTE 

    

   

  



CERTIFICACIÓN 
    

    

NARCIZA DP JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Geren 
y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO pe 
METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, deféo 
cumplimento a lo dispuesto en el nc1so segundo del Art, 113 de la: 
Compañías, certico que la Junta General Extraordimana Unwersal de, 
Socios, de mu representada, celebrada en esta misma fecha 19 de octul 

  

de 2015, autorizó por unammidad a los socios señores Julio Dam 
Oladys Piedad, Luss Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza 
Jesús, Mónica Cecilia y Zerla Fabiola Toscano Ramirez, cedan, cada uno, 
quinientas diez participaciones que mantienen en el capital social de la 
Compañía, a favor del señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es decir, en 
total cuatro mil ochenta participaciones a su favor. 

  

  

rot 
Sr. Narcca de Jesto Toscano Ramirs 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escrit 
constitución de la COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPANTA LIMITADA, celebrada cl 

20 de marzo del 2014, ante el suscrito Dr Rómulo 

a pública de 

  

Joseltwo Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, otorgado por: Julio Damiel Toscano Ramírez y 

otros, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Quito, 11 de noviembre de 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSAMUDAD: 

  
  

  

  
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE aa 

E 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  
2_DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO?   CESIÓN DE PARVOPACIONESO! COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UNITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA/QUITO /26/20/2015 
TIomBRE DELA COM CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

| COESMETT COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICIJO DETA COMPAÑÍA ESMERALDAS 
  
3 DATOSADICIONALES: ed 
O APLICA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIONO MODIFICACIÓN Al TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCNRCIÓN, SEGÚRA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS ¿a 1 DÍA(st OTE MES DE DICIEMBRE DE 2015 

77 RITAELIZABETM BÁRRE ORQUETIREGISTRADORA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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